
  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00717-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en memoriales que preceden, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. ACEPTAR LA RENUNCIA al poder conferido que realiza el Dr. 

ALEJANDRO CORTES POLO, como apoderado de la parte actora 

SISMOINMOBILIARIA S.A.S. Téngase en cuenta la manifestación de paz y 

salvo que le otorga el citado profesional del derecho a su poderdante y que no 

hay prestaciones económicas pendientes. 

 

2. RECONOCER personería jurídica al abogado JULIO CESAR HERNANDEZ 

JAUREGUI, en calidad de apoderado de la entidad demandante 

SISMOINMOBILIARIA S.A.S. 

 

3. RECONOCER personería jurídica a la abogada GLORIA CORTES 

FLAUTERO, en calidad de apoderada de la parte demandada del señor ERIC 

ALEXANDER MORENO CUERVO y de la señora MARIA DEL CARMEN 

CUERVO HEREDIA, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 

74 CGP)  

 

4. Obre en autos el importe consignado por concepto de costas del proceso, 

mismo en conocimiento de la parte actora para los fines que estime 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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